
Coneejo Deliberante
de Ciudad de

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
143/2012

EL CO9CE90 DELIBERANTE
DE LA CRIDAD YE US5-11.1A1A

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- MANIFESTAR nuestra adhesión a los proyectos de ley en trámite en la

Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, que propician la declaración de la telefonía

móvil como servicio público.

ARTÍCULO 2 2.- REMITIR copia a los presidentes de las Cámaras citadas precedentemente.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N' 	 2 (S 5/2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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